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Gobierno Civil de la
provincia de Córdoba

Sección de Industria

Circular Núm. 5.223
Dando cumplimiento a lo or-

denado en el artículo 56 del vi-
gente ReglaMento de Instalacio -
ríes Eléctricas Receptoras apro-
nado por Decreto de 5 de julio de
»33, y a propuesta del señor In-

" geniero Jefe de la Delegación 'de
17 Industria de la provincia, he re-

suelto que a, partir de la fecha
de publicación de esta Circular
en el' OLETIN OFICIAL de la
provincia, se proceda a la com.
próbación periódica correspon-
diente al ario 1955, de las ins-
talaciones eléctricas .ffe los «loca-
les de pública concurrencia».

:Esta inspeción deberá 'ser s0:-
licitada antes del día 45 de ene-

ro de 1905, por instancia diri-
gida a dicha Delegación de In-
dustria, por las personas o enti-
dades usuarias de las instalacio-
nes de' esta provincia, definidas
como tales Lugares de Pública
Concurrencia en el artículo 37 de
citado Reglamento, redactado, en
beina definitiva por Decreto de
26 do junio de 1936, y .Cpie a con-
tinuación se transcribe su parte
dispositiva para conocimiento
general.

a): Las escuelas, nocturnas, ci-
nematógrafos, teatros y toda ola-
se de salas de espectáculos o de'
baile, cualquiera que sea su ca-
pacidad. 	 • 	 • J .70,i 111

b) . Los 'cafés, restaurantes,
hoteles, asociaciones, :sociedades,
casinds, eStaciones de:ferrocarril,
establecimientos. comerciales y
toda clase de locales donde se
reúna público, cuando su insta-
lación eléctrica requiera conta-
dor 'de potencia igual o superior

watios, o en caso de no
haber contador, el régimen nor-

• mal 'de dicha instalación, corres-
pondienteS a todos Íos recepto-

res , de funcionamiento simultá-
neo o sea de 20 6 más amperios
por conductor activo.

A efectos. de aplicación de es:-
ta Circular y por estar sujetoS
a otras inspecciones, no se con-
sideran como Locales de Pública
Conc,urrencia, las. fabricas, talle-
res y consultorios médicos.

Las comprobaciones que al (un-
paró de lo dispuesto en esta Cir,-
eular, se efectúen en escuelas
nocturnas y cenTros. oficiales, no
devengarán derecho alguno. y si
solo los gastos de estancia y del-
plazamiento que se realicen. En
los demás casos. se seguirán nor-
mas análogas a las establecidas
para la realización de estos ser-
vicios, señalándose que Si por in-
cidencias del mismo, Se juzgara
oportuna la práctica de alguna

"inSpección extraordinaria duran-
te el año 1955,. no Se devengará
por ella nuevos derechos de ins-
pección.

La Delegación tle Industria de
• la prOvincia, podrá ordenar el
•cese de suministro de electrici-
dad a aquellas instalaciones que
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incluidas en el apartado a) e b),
de esta Circular, no hayan sido
objete de solicitud del reconoci-
miento indicado, o bien a las
que, como consecuencia del dic-
tamen del personal técnico en-
cargado de la inspección, resul-
te no reunir las condiciones de
seguridad reglamentariaa y pue-
dan por tanto constituir un pe-
ligro.

Córdoba, 20 de diciembre de
4954.—El Gobernador Civil, Jo-
sé María Revitelta Prieto.

30.	 AMO

MINISTERIO DE COMERCIO

Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 5226

PRECIOS TOPES MAXIMOS PA- •
RA LA VENTA AL PUBLICO

DEL PAN FAMILIAR
De acuerdo con lo establecido

por la Comisaría General de
Abastecimientos en el artículo
69 de la Circular 4-54 (eB. O. del
Estado». del 11-6-1954), a conti-
nuación se publican los precios.
topes máximos que regirán en
esta capital y provincia durante
el próximo mes de enero -para la
venta al público del pan familiar
de miga dura o candeal:

CAPITAL: Pieza de un kilo-
gramo, 5'25 pesetas. Pieza de 509
gramos, 2'75 pesetas..

PROVINCIA: Pieza de un ki-
logramo, 51.5 pesetas. Pieza de
500 gramos, 2'70 pesetas.

Continúan vigentes cuantas
normas fueron publicadas por la
nota de esta Delegación inserta en

BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia número 248, de 28 del pa-
lado octubre, sobre carteles anun-
eiadores de precios, venta del
,pan de lujo y, principalmente,
lo que se refiere a la obligación
de las panaderías y despachos
de tener diSponible para la ven-
ta, en todo momento, pan fami-
liar y, caso de faltarles de dicha
elas,e facilitar de l que tengan a
los precios que correspondan al
pan solicitado.

Lo que se publica: para gene-
ral conocimiento y cuMpli-
miento.

Córdoba, 27 de diciembre de
1954.-1E1 Gobernador civil inte-
rino, Delegado provincial, Aure-
lio Villalón Coell9.

Núm. 5.227
PRECIOS TOPES MAXIMOS PA-
RA LA VENTA AL -PUBLICO

DEL ACEITE DE OLIVA A
GRANEL

De conformidad con lo dis-
puesto por la Comisaría General
de Abastecimientos • y Transpor-
tes en el artículo 29 de la Cir-
cular 9-54 («BB. 00. del Estado»
345 y 347, del 1. y 3 de diciem-
bre' en curso), a partir del día
prirnere de enero próximo y has-
ta el 31 de igual mes, regirán en
esta capital y provincia para la
venta al públice de los aceites de
oliva a granel, los siguientes
precios:

CAPITAL: Aceites de acidez
igual o inferior a un grado, 12'90.
pesetas litro. Aceites desde 1 a 3
grados., inclusive, 12'05 pesetas
litro.

PROVINCIA: Aceites de acidez
igual o inferior a un grado, 12'75
pesetas litro. Aceites desde 1 a 3
grados, 'inclusive, 11'90 pesetas
litro.

Los precios indicados para la
capital, que se considerarán co-
mo topes máxiin'os, " no podrán
ser incrementados por ningún
concepto, por cuanto en les' mis-
mos han sido ya incluidos los ar-
bitrios que tiene eatablecidoe ea- •
te Excmo. Ayuntamiento.

Loa precios seíialados para el
resto de la provincia, podrán ser
incrementados con loa Arbitrios
Municipales que legalmente ten-
gan aprobados los diversos Aytin-
tamientos y, en el caso de que
no existan almacenistas o alma-
zaras que realicen ventas direc-
tas a detallistas, con Ida gastos
de transporte desde el almacén
más .pióximo, gasto este último
que deberá ser propuesto por las

•respecivas Delegaciones Locales
a esta Provincial.

Los aceites de acidez igual o
inferior a un grado tendrán co-
me características buen olor, co-

•lor y sabor y su porcentaje de
humedad e impurezas será infe-
rior al 1 por 400. Loa de acidez
de 1 a 3 grados Serán de aplica-
Cación a le aceitea lampantes y
con el mismo porcentaje de hu-
medad e impurezas. 	 '

Los industriales detallistas de-
berán colocar en sus estableci-
mientos cartel in indicadores de
les precios de venta al pública
señalados.

Lo que se hace público para
general conocimiento y cumpli-
miento.

Córdoba, 27 de diciembre de
-!.954..—El *Gobernador Civil inte-
rino, Delegado Provincial, Aure-
lio Villalón Coeli°.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura Provincial, - Córdoba

Núm. 5.182
Relación de los días que -debe-

rán pernlanecer abiertos los al-
macenes del; Servicio. Nacional
del trigo en la provincia de Cór-
doba durante el mes. de enero de
1955.

COMARCA NUM. cL

El Carpio, diario.
Bujala.n.ce, diario.
*Cañete de las Torres, diario.
Valenzuela, diario.

' villa. del Río, diario.
Palma del Río, diario.
Posadas,
Córdoba, diario.

COMARCA NUM. 2
Fernán Núñez, diario.
Montilla: Jueves, viernes y sá-

bados.
Espejo: lunes, martes y miel:-

Castro del Río: lunes, martes,
jueves, viernes y sábados.

Nueva Carteya: miércoles, pri-
mero de mes.

Baena: lunes, martes, viernes
y ,sábados.

Luque: solamente el miércoleS
y jueves primero de mes.

Priego: miércoles, viernes y s1,
hados.

Almedinilla: los martes prime-
ros de mes.

. Zamorane: les jueves prime-
ros de Me.

Carcabuey: los. lunes primeros
de mes,.

COMARCA NUM.
La Rambla, diarid. .
Benameji.:. lunes, mar.te0

miéreóle-8‘
Encinas Reales::- juevea y vier-

nes primeros, de -mes.

7"
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Palenciana: los sábados pri-
meros de mes.

Iznájar: lunes, jueves, viene
y sábados.

Hule: martes y miércoles pri-
meros de mes.

Cabra: lunes, martes y miér-
çoles.

Lucena: jueves y viernes de las
nos primeras semanas de mes.

•Monturque : sábado primero
de ines. 	 et

Santaella, diario.
Puente Genil: martes, jueves,

viernes y sábados.
'Aguilar: lunea y miércoles pri-

meros. de mes.
La Carlota: lunes, martes y

jueve-S. 	 n 	 -

Guadalcázar: miércoles prime-
ros de mes.

San Sebastián de los Balleste-
ros: viernes y sábados primeros
de mes. 	 Methlt

COMARCA NUM. 4
Belmez: lunes, martes, y miér-

colee primeros de mes.
Villaviciosa: jueves primeros

de mes.
Espieb viernes y sábados.
Peñarroya: jueves, viernes

sábados. 	 •

Loe Blazquez: lunes. primeroS
de mes.

Valsequillo: martes y miérco-
les primeros, de Mes.

Fuente Obejunia: lunes, martes,
miércoles y sábados.

Ojuelos Altos: jueves y vier-
nes primera y últ ima semana]
de mes.

Belalctizar, diario.
Iiinojoea del Duque, diario.

COMARCA NUM. 5
Pozoblanco::1 	 martes,

miércoles y. jueves.
Dos. Torres.: :viernes y sábados

primeros de mes.
El Viso: del I. al 8 y del 16

al 26.
Villaralto: del 9 al 41: y el

24 al 26.
Santa Eufemia: del 13 al 1.5

y del 28 al 30.
Villanueva de Córdoba: lunes,

martes y miércoles.
Conquista, jueves.
Cardefia: viernes y sábados

primeros, de mes.
frorrecampo: lunes, martes,

miércoles y jueves.
Pedroche: viernes y sábados

primeros de mes..
Córdoba, 23 de diciembre de

4954.—El Ingeniero Jefe Provin-
cial, Firma ilegible.

Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir

DIRECCION `ADJUNTA
Núm. 4.943

Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado en es-

ta Confederación, la petición
que se reseña en la siguiente

NOTA
NOMBRE DEL PETICIONA-

RIO: Don Antonio de la Fuente
González, con domicilio en Mar-
molejo (Jaén), Paseo Generalísi-
mo, 1.

CLASE DE APROVECHA-
MIENTO: Riegos.

CANTIDAD DE AGUA QUE
SE PIDE: cuarenta litros por se-
gundo.

CORRIENTE DE DONDE HA
DE DERIVARSE: Pío Guadal-

TERMINO MUNICIPAL DON-
DE RADICARAN LAS OBRAS Y
LA TOMA: Marmolejo.

De conformidad COn lo dis-
puesto en el artículo once dei
Real Decreto-Ley número trein-
ta y tres, de siete de enero de
mil novecientos veinte y siete,
modificado por el de veinte y
siete de rciarzo de mil novecien.
tos treinta y uno, y disposicio
nes posteriores concordantes, se
abre un plazo, que terminará a
las doce horas del día en que se
cumplan los treinta naturales y
consecutivos desde la fecha si-
guiente, inclusive, a la de Pu-
blicación del presente anuncio
en el «Boletín Oficial del Es-
tado».

Durante este plazo, y en ho-
ras hábiles de oficina, deberá el
peticionario presentar en las ofi-
cinas de esta Confederación, si-
tas en Sevilla, Plaza de Espa-
ña, Sector segundo, el proyecto
correspondiente a las obras que
trata de ejecutar. También se
admitirán en dichas oficinas y
en los referidos plazos y horas,
otros proyectos que tengan el
mismo objeto que la petición
que se anuncia o sean incom-
patibles con el. Transcurrido el
plazo fijado no se admitirá nin-
guno más en competencia con
los presentados.

La apertura de proyectos, a
que se refiere el artículo trece

del Real Decreto-Ley antes ci-
tado, se verificará a las doce ho-
ras del primer día laborable si-
guiente al de terminación del
plazo de treinta días antes fija
do, pudiendo asistir al acto to-
dos los peticionarios y levantán-
dose de ello el acta que pres-
cribe dicho artículo, que será:
suscrita por los mismos.

Sevilla, cuatro de diciembre
mil novecientos cincuenta y cuatro.
—El Ingeniero Director Adjunto:
C. de Machín.

Hermandad Sindical de Labradores
y Ganaderos de Baena

Núm. 5.003
El Jefe de la Hermandad Sindical

de Labradores y Ganaderos de
esta ciudad, hace saber:
Que confeccionado el Padrón de

contribuyentes para el sosteni-
miento de esta Hermandad y sus
servicios durante el ejercicio de
mil novecientos cincuenta y cinco,
queda expuesto, de acuerdo con
la legislación y normas vigentes,
en las oficinas de la misma, José
Antonio, dos, por término de
OCHO días hábiles, contados des-
de el siguiente en que aparezca
publicado en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, pudiendo
los interesados presentar las recla-
maciones que estimen procedentes
dentro del citado plazo de acuerdo
con el espíritu y normas que rigen
la Entidad.

Por Dios, España y su Revolu-
ción Nacional Sindicalista.

Baena, a nueve de diciembre de
mil novecientos cincuenta y cua-
tro.—Pirma ilegible.—V.° B.°: El
Delegado sindical, Firma ilegible.

AYUNTAMIENTOS
POZOBLANCO

Núm. 5.233
El Excmo . Ayuntamiento de

mi Presidencia en sesión cele-
brada por el Pleno del mismo,
con carácter extraordinario, el
día 22 de los corrientes, bié apro-
bada la Ordenanza que ha de te-
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gir desde el .día primero de ene-
ro de 1955, para la aplicación
de la única imposición raunici
pal, autorizada por Decreto Ley
Je 6 de octubre del presente ario,
fobre los vinos comunes o de
pasto, consistente en el tipo de
0'50 pesetas litro, complementa-
ria de la que sobre bebidas . espi-
rituosas y alcoholicas tiene apro-
lada este Ayuntamiento.

Mencionada Ordenanza queda
expuesta al público por plazo de
quince días de acuerdo con lo que
preceptúa el artículo 694 de la
vigente Ley de Régim;en
Con el fin de que pueda ser exa-
minada y por los. interesados
presentar las reclamaciones que
estimen oportunas.

Lo que se hace público para
general conocimiento.

Pozoblaneo, 27 de diciembre de
1054.--El Alcalde, Carlos Sala-
manca.

BAENA

Núm. 5.107
El Alcalde de esta ciudad, hace sa-

ber:

Que a probadas por la Comisión
Municipal permanente las Matrícu-
las del arbitrio sobre solares sin
vallar y sin edificar, quedan ex-
puestos al público por plazo de
ocho días y horas de oficina, en
el Negociado de Rentas y Exac-
ciones de este Ayuntamiento', Pa-
ra que puedan tormularse Ins re-
clamaciones que estimen proce-
dentes

Lo que se hace para general co-
nocimiento.

Baena, 18 de diciembre de 1954.
—Firma ilegible.

NKMILES

Núm. 5.113
Don Antonio Doblas Gulierrez, Al-

calde Presidente del Ayunta-
miento de Moriles (Córdoba),
hago saber:

Que terminados los Padrones y
Listas Cobratorias del Arbitrio
Municipal sobre la riqueza Rústica
de este Termino Municipal y para
el ejercicio de 1955, p róximo, q ue-
dan ex puestos al público en la Se-
cretaría de este A y untamiento por
espacio de 15 días para que pue-

da ser examido por q uienes de-
seen y poder aducir contra ellos
las reclamaciones a que hubiere
lugar en derecho.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Moriles, 18 de diciembre de
1954.-El Alcalde, A. Doblas.

JUZGADOS
MADRID
Núm. 5.171

En virtud de providencia de hoy
dictada por el Sr. Juez de l a Ins-
tancia número uno Decano de los
de esta capital, en el p rocedimien-
to que al amparo del artículo cien-
to treinta y uno de la Ley Hipote-
caria se sigue en este juzgado a
instancia del Banco HispanoAme-

ricano, contra Don Carlos Fernán-
dez Gutiérrez, en reclamación de
un préstamo hipotecario, se sacan
a la venta en pública subasta por
segunda vez los inmuebles y efec-
tos hipotecados.

Primero. Una casa en término
municipal de ruente del Arco, al
sitio Barriada de la Estación del
Ferrocarril de Peñarroya sin nú-
mero de gobierno de once metros
de fachada por cuarenta de fon-
do, y.

Segundo. Mitad indivisa con
l'a mitad restante _perteneciente a
Doña Fé Delgado Fernández, de
un edificio actualmente dedicado a
molino y transformación de ener-
gía eléctrica sita en el callejón de
la Huerta, de Don. Juan, señalado
con el número dos de la pobla-
ción de Torrecampo, de quince
metros de largo por catorce de
ancho, de cuyo edificio se encuen-
tra doblada la parte correspon-
diente al molino con patio y dos
p ozos, fincas y efectos que con
toda extensión se describen en la
escritura base de este procedi-
;mienio, cuya subasla tendrá lugar
en la sala Audiencia de este je-
gado sita en la calle del General
Castaños número uno el día CUA-
TRO DE FEBRERO del año pró-
ximo a las once y media de su

mañana, previniéndose a los lici-
tadores.

Primero: Que las fincas salen
n. subasta por separado por los ti-. 	 ._
pOS de OCHENTA Y CINCO MIL
CUATROCIENTAS CINCUEN-
TA Y SEIS PESETAS con NO-
VENTA CENTIMOS la primera y
DOSCIENTAS TREINTA 'Y CUA-
TRO MIL SETECIENTAS CIN-
CUENTA pesetas, setenta y cinco
por ciento de los tipos que sirvie-
ron p ara la primera subasta.

Segundo: Que para tomar par-
te en el remate deberán consignar
previamente el diez por ciento de
los 'indicados tipos con referencia
a la finca que deseen licitar, sin cu7
ya consignación no serán admi-
tidos, y.

Tercero: Que los autos y la
certificación del Registro a que se
refiere la regla cuarta del artículo
Ciento treinta y uno de la Ley Hi-
potecaria, estaran de manifiesto
en la Secretaría del que refrenda,
entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la 'titulación
y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes si los L.
hubiere, al crédito del actor, con-
linuarán subsistentes entendiéndo-
se que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsa-
bilidad de. los mismos sin desti-
narse a su extinción el precio del
remate.

DADO en Madrid, a seis de di-
ciembre de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro.- Miguel Grana-
dos.—El Secretario, José de Mo-
linuevo.

CABRA
Núm. 4.750

El Juez de Instrucción de Cabra
y su partido.
Por virtud del presente a todas

las autoridades y agentes de la
Pólicía judicial, ruega la buselt
y rescate de la carne de dos ove-
jas sustraídas. antes del 18 del ac-
tual ins en la finca eMarajal» de
este término así como la eaptti-
ra de los autóres del hecho, y quo
de ser habido todo, sean puestos
a la disposición de este Juzgado.
en la • causa 9.1 de 1954, sobre
hurto.

Cabra,» a 24 de norviembre
1954.—Firma 	 Se-
cretario, José Sánchez.

PROVINCIAL-CORDOBA
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